
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., febrero ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001 31 03 043 2017 00018 00 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Civil del H. Tribunal Superior 

del Distrito Judicial Bogotá mediante providencia adiada julio 10 de 2020, por la cual 

confirmó la decisión tomada por esta Célula Judicial en julio 25 de 2019. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
cja 

  

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA 

 

SECRETARIA 
 

Bogotá, D.C. 9 de febrero de 2021 
 

Notificado por anotación en ESTADO No.008 de esta misma 
fecha. 
 

La Secretaria, 

 
BIBIANA ROJAS CACERES 
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